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Consejo de Europa. 
Hacia nuevas medidas 
sobre la protección 
de los menores 
y la dignidad humana 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 

de 24 de septiembre de 1998 
relativa al desarrollo de la competitividad de la industria europea de 
servicios audiovisuales y de información mediante la promoción de mar-
cos nacionales destinados a lograr im nivel de protección comparable y 

efectivo de los menores y de la dignidad hxmiana 

(98/560/CE) 

ANEXO 

D I R E C T R I C E S I N D I C A T I V A S P A R A L A A P L I C A C I Ó N , A E S C A L A N A C I O -
NAL, D E U N M A R C O D E A U T O R R E G U L A C I Ó N P A R A L A P R O T E C C I Ó N 
D E L O S M E N O R E S Y D E L A D I G N I D A D H U M A N A E N L O S S E R V I C I O S 

A U D I O V I S U A L E S Y D E I N F O R M A C I Ó N E N LÍNEA 

Objetivo 

Las presentes Directrices pretenden favorecer ion clima de confianza 
en la industria de servicios audiovisuales y de infonnación en línea, garan-
tizando dentro de la Comunidad una coherencia general en la elabora-
ción por los operadores y otras partes Interesadas de marcos nacionales 
de autorregulación para la protección de los menores y de la dignidad 
humana. Los servicios cubiertos por estas directrices son los proporciona-
dos a distancia, por medios electrónicos. No se incluyen los servicios de 
difusión televisiva cubiertos por la Directiva 89/552/CEE del Consejo ni los 
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servicios de difusión por radio. Los contenidos de que se trata son los que 
se ofrecen al público, no los de correspondencia privada. 

Esta coherencia incrementará la eficacia del proceso de autorre-
gulación y aportará las bases de \ina cooperación transnacional de 
todas las partes. 

Teniendo en cuenta el carácter voluntario del proceso de autorre-
gulación, destinado principalmente a completar la reglamentación 
vigente, y la necesidad de respetar la diversidad de planteamientos y 
sensibilidades en los diferentes Estados miembros de la Comunidad, las 
presentes Directrices se refieren a cuatro elementos clave constitutivos 
del marco nacional de autorregulación: 

— consulta y representatividad de las partes interesadas; 
— código(s) de conducta; 
— órganos nacionales que faciliten la cooperación al nivel de la 

Comimidad; 
— evaluación nacional de los marcos de autorregulación. 

1. Consulta y representatividad de las partes interesadas 

El objetivo es garantizar que la definición, aplicación y evaluación 
del marco nacional de autorregulación se hagan con la plena participa-
ción de las partes interesadas, tales como los poderes públicos, los 
usuarios, los consumidores y las empresas que intervienen de forma 
directa o indirecta en la industria de servicios audiovisuales y de infor-
mación en línea. Deberán establecerse claramente las responsabilida-
des y funciones respectivas de las partes interesadas, tanto públicas 
como privadas. 

El carácter voluntario de la autorregulación supone que la acepta-
ción y la eficacia de un marco nacional de autorregulación dependerán 
del nivel de colaboración activa de todas las partes en su definición, 
aplicación y evaluación. 

Todas las partes interesadas deberían participar también en los 
trabajos a más largo plazo, como el desarrollo de instrumentos o con-
ceptos comimes (por ejemplo, en materia de etiquetado de los conteni-
dos) o en la elaboración de medidas complementarias (por ejemplo, en 
materia de información, sensibilización y educación). 

2. Código(s) de conducta 

2.1. Consideraciones generales 

El objetivo perseguido es elaborar, en el marco nacional de autorre-
gulación, normas básicas estrictamente proporcionadas a los objetivos 
perseguidos. Estas normas deberian integrarse en un código o códigos de 
conducta adoptados y aplicados voluntariamente por los operadores (esto 
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es, principalmente las empresas) y cuyo contenido abarque al menos las 
categorías definidas en el punto 2.2. 

En la elaboración de dichas normas, debería tenerse en cuenta: 
— la diversidad de los servicios y funciones asumidos por distin-

tas categorías de operadores (los proveedores de red, de acceso, de ser-
vicios, de contenido, etc.) y sus responsabilidades respectivas; 

— la diversidad de los tipos de entorno y de aplicaciones de los 
servicios en línea (redes abiertas y cerradas, aplicaciones de niveles de 
interactividad diversos). 

En esta perspectiva, los operadores pueden inclinarse por adoptar 
uno o más códigos de conducta. 

Teniendo en cuenta esta diversidad, la proporcionalidad de las 
normas que se elaboren deberá evaluarse en función de: 

— los principios de libertad de expresión y de protección de la 
vida privada así como el principio de libre circulación de servicios; 

— el principio de viabilidad técnica y económica, dado que el obje-
tivo global es el desarrollo de la sociedad de la información en Europa. 

2.2. Contenido del código o códigos de conducta 

El código o códigos de conducta deberían cubrir lo siguiente: 

2.2.1. Protección de menores 

Objetivo: Permitir que los menores utilicen de forma responsable 
los servicios en línea y evitar que accedan sin permiso de sus padres o 
educadores a contenidos legales que puedan perjudicar su desarrollo 
físico, mental o moral. Esto debe suponer, además de acciones coordi-
nadas para la educación y sensibilización de los menores, la elabora-
ción de ciertas normas en los ámbitos siguientes: 

a) Información a los usuarios 

Objetivo: En el marco del estímulo de un uso responsable de las 
redes, los operadores de servicios en línea deberían informar a los usua-
rios, cada vez que sea posible, de todo riesgo derivado del contenido de 
determinados servicios en línea así como de los medios adecuados 
de protección existentes. 

Los códigos de conducta deberían abordar, por ejemplo, la cues-
tión de las normas básicas sobre la naturaleza de la información que se 
facilitará a los usuarios así como sobre el momento y forma de su comu-
nicación. En este contexto, hay que elegir las oportimidades más ade-
cuadas para divulgar esta información (comercialización de equipos téc-
nicos contrato con el usuario, sitios web, etc.). 
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b) Presentación de contenidos legales 
que puedan ser nocivos para los menores 

Objetivo: Los contenidos legales que puedan ser nocivos para los 
menores o afectar a su desarrollo físico, mental o moral deberían, siem-
pre que sea posible, ser presentados de una forma que dé al usuario 
un mínimo de información sobre sus efectos potencialmente nocivos 
para los menores. 

Por consiguiente, los códigos de conducta deberían abordar, por 
ejemplo, la cuestión de las normas básicas destinadas a las empresas 
que prestan este tipo de servicios en línea, y a los usuarios y proveedo-
res de contenidos; estas normas deberían establecer las condiciones en 
las que la oferta y difusión de contenidos que puedan perjudicar a los 
menores deban quedar sometidas, siempre que sea posible, a medidas 
de protección como: 

— una portada de advertencia o una señal sonora o visual; 
— marcado descriptivo o clasificación del contenido; 
— sistemas de comprobación de la edad de los usuarios. 

En este contexto, debería darse prioridad a los medios de protec-
ción aplicados en la fase de presentación a los contenidos legales que 
puedan manifiestamente perjudicar a los menores, como la pornografía 
o la violencia. 

c) Apoyo al ejercicio del control parental 

Objetivo: S iempre que sea posible, debería proporcionarse a los 
padres, educadores y demás personas que ejerzan este tipo de control, 
herramientas de ayuda fáciles de usar y suficientemente flexibles que, 
sin comprometer sus opciones educativas, permitan que los menores de 
los que son responsables accedan a los servicios, incluso sin supervisión. 

Los códigos de conducta deberían abordar, por ejemplo, la cues-
tión de las normas básicas sobre las condiciones en que se facilitarán a 
los usuarios, siempre que sea posible, dispositivos o servicios adiciona-
les de ayuda al ejercicio del control parental, en particular: 

— programas informáticos de filtrado instalados y activados por el 
usuario; 

— opciones de filtrado activadas por los operadores de servicios 
previa petición del usuario final antes de que el contenido llegue al 
usuario (por ejemplo, un acceso limitado a sitios de la red determina-
dos previamente o un acceso global a los servicios). 

d) Gestión de las reclamaciones (líneas directas) 

Objetivo: Promover la gestión eficaz de las reclamaciones sobre 
los contenidos que no respeten las normas en materia de protección de 
menores o infrinjan el código de conducta en la materia. 
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Los códigos de conducta deberían abordar, por ejemplo, la cues-
tión de las normas básicas sobre la gestión de las reclamaciones y ani-
mar a los operadores a facilitar los instrumentos y estructuras de ges-
tión necesarios para el envío sencillo y la correcta recepción de las 
reclamaciones (teléfono, correo electrónico, fax) y a crear procedimien-
tos para atender las reclamaciones (información de los proveedores de 
contenido, intercambio de información entre operadores, respuesta a 
las reclamaciones, etc.). 

2.2.2. Protección de la dignidad humana 

Objetivo: Apoyar medidas eficaces para luchar contra los conteni-
dos ilícitos que atenten contra la dignidad humana. 

a) Información a los usuarios 

Objetivo: Los usuarios, siempre que sea posible, deberán ser infor-
mados claramente de los riesgos inherentes al uso de los servicios en 
línea como proveedores de contenido para fomentar un uso legal y res-
ponsable de las redes. 

Los códigos de conducta deberían abordar, por ejemplo, la cues-
tión de las normas básicas sobre la naturaleza de la información que se 
facilitará y sobre el momento y la forma en que se comunicará. 

b) Gestión de las reclamaciones (líneas directas) 

Objetivo: Promover la gestión eficaz de las reclamaciones sobre 
contenidos ilícitos que atenten contra la dignidad humana difundidos en 
los servicios en línea y audiovisuales, de conformidad con las responsa-
bilidades y funciones respectivas de las partes interesadas, para reducir 
la cantidad de contenidos ilícitos y la utilización abusiva de las redes. 

Los códigos de conducta deberían abordar, por ejemplo, la cues-
tión de las normas básicas sobre la gestión de las reclamaciones y ani-
mar a los operadores a facilitar los instrumentos y estructuras de ges-
tión necesarios para el envío sencillo y la correcta recepción de las 
reclamaciones (teléfono, correo electrónico, fax) y a crear procedimien-
tos para atender las reclamaciones (información de los proveedores de 
contenido, intercambio de información entre operadores, respuesta a 
las reclamaciones, etc.). 

c) Cooperación de los operadores 
con las autoridades judiciales y policiales 

Objetivo: Garantizar, de conformidad con las responsabilidades y 
funciones de las partes interesadas, una cooperación eficaz entre los 
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operadores y las autoridades judiciales y policiales en los Estados 
miembros en la lucha contra la producción y difusión de contenidos ilí-
citos que atenten contra la dignidad humana en los servicios audiovi-
suales y de información en línea. 

Los códigos de conducta deberían abordar, por ejemplo, la cues-
tión de las normas básicas sobre los procedimientos de cooperación 
entre los operadores y las autoridades públicas competentes, respetan-
do los principios de proporcionalidad y de libertad de expresión así 
como las disposiciones jurídicas nacionales pertinentes. 

2.2.3. Infracciones de los códigos de conducta 

Objetivo: Promover la credibilidad del código o códigos de conduc-
ta, teniendo en cuenta el carácter voluntario de su aplicación mediante 
el establecimiento de medidas disuasorias proporcionadas a la natura-
leza de las infracciones. Con esta perspectiva, deberían preverse, en su 
caso, procedimientos de recurso y de mediación. 

Los códigos de conducta deberían incluir normas apropiadas en la 
materia. 

3. Órganos nacionales que faciliten la cooperación 
ai nivel de la Comunidad 

Objetivo: Facilitar la cooperación a escala de la Comunidad (inter-
cambio de experiencias y de información sobre métodos que hayan 
dado buenos resultados y trabajos en común) mediante la constitución 
de redes entre las estructuras pertinentes en los Estados miembros, de 
forma coherente con sus funciones y responsabilidades nacionales. 
Estas estructuras podrían permitir además ampliar la cooperación 
internacional. 

La cooperación a escala europea supondrá; 

— Cooperación entre las partes interesadas: 

Se pide a todas las partes que participen en la elaboración del 
marco nacional de autorregulación que constituyan un organismo 
representativo al nivel nacional para facilitar el intercambio de expe-
riencias y de información sobre métodos que hayan dado buenos resul-
tados y para cooperar al nivel de la Comunidad e internacional. 

— Cooperación entre las estructuras nacionales de gestión de 
reclamaciones: 

Para facilitar y desarrollar la cooperación al nivel europeo e inter-
nacional, se pide a las partes que intervengan en un sistema eficaz de 
gestión de reclamaciones que constituyan im punto de contacto al nivel 
nacional para potenciar la cooperación en la lucha contra contenidos 
ilícitos, facilitar el intercambio de experiencias y de información sobre 
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métodos que hayan dado buenos resultados y mejorar el uso lícito y 
responsable de las redes. 

4. Evaluación de los marcos de autorregulación 

El objetivo es prever los medios para una evaluación periódica, a 
escala nacional, del marco de autorregulación, a fin de valorar si pro-
tege eficazmente los intereses generales en cuestión, determinar su 
adecuación a sus objetivos y adaptarlo gradualmente a la evolución del 
mercado, la tecnología y los tipos de usos. 

Se pide a las partes interesadas que creen un sistema de evalua-
ción al nivel nacional que les permita seguir la evolución de la apli-
cación del marco de autorregulación. En este contexto se deberá tener 
en cuenta la cooperación apropiada a escala europea, entre otras cosas 
para definir metodologías de valoración comparables. 
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